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ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

Se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de servicios muy 

próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un polígono industrial 
y con el barrio de las Albarizas, por el oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños 

empresarios o asalariados de temporada en trabajos relacionados con el turismo. El barrio ha crecido 

considerablemente en los últimos años con la construcción de nuevas viviendas, lo cual ha hecho crecer el número 
de familias que solicitan plaza en el centro. Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció con 

alumnado problemático, siendo hoy en día un centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a 

disciplina o integración y con parecidos resultados académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás 

de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos 
directivos, adoptando medidas especiales de atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación 

Profesional muy demandadas, lo que ha conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 

 
Con nuestra materia colaboramos en la consecución de los objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar 
y la continuidad del alumnado en el sistema educativo (d. 327/2010, ROC art. 23.3.a, que vienen redactado en el plan 

del centro. 

También tendremos en cuenta las líneas generales de actuación pedagógica (d. 327/2010, ROC art. 23.3 b); tantos 

las Líneas generales de actuación del I.E.S. Victoria Kent, como las Líneas generales de actuación en ESO 

(relacionadas con el Perfil de salida) y Bachillerato, también enumeradas en nuestro plan de centro. 

 
Con nuestra materia colaboramos en la consecución de los objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar 
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y la continuidad del alumnado en el sistema educativo (d. 327/2010, ROC art. 23.3.a, que vienen redactado en el plan 
del centro. 

También tendremos en cuenta las líneas generales de actuación pedagógica (d. 327/2010, ROC art. 23.3 b); tantos 

las Líneas generales de actuación del I.E.S. Victoria Kent, como las Líneas generales de actuación en ESO 

(relacionadas con el Perfil de salida) y Bachillerato, también enumeradas en nuestro plan de centro. 

 
PLANES Y PROYECTOS: El Instituto participa en diferentes proyectos educativos para atender la diversidad de los 

alumnos/as , facilitar la innovación y experimentación educativa tales como ; el Plan de Compensación, (cursos de 

1º y 2º), , DIVERSIFICACIÖN en 3º ESO y 4º ESO, Proyecto de Igualdad de género en la educación, Plan de salud 
laboral, Proyecto TDE , Proyecto Lingüístico de Centro, Intercambio con Reino Unido, Intercambio Erasmus Plus, 

Proyecto de Escuela Espacio de Paz, Proyecto Practicum con la Universidad, Programa de Acompañamiento y 

PALI, además del Proyecto Forma Joven (en colaboración con la enfermera y médico del ambulatorio de Albarizas) 

y esperamos formar este curso a un grupo de alumnado que trabajará en mediación de conflictos. En la plantilla hay 
dos maestras PT que atienden a los alumnos con NEAE, una profesora de ATAL, y de apoyo al alumnado con 

discapacidad auditiva y motora. Se trata de un centro con más de 1300 alumnos-as aproximadamente y 100 

profesores-as. 

 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 

centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su 
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su 

oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 

escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería 

competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 

laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se 
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».Asimismo y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el 
artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación 
didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban 
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 
102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 

integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según 

lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido 
en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, 

de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las 
competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo.». 

Justificación Legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
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educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
 

Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 

afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de 
    la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria 

para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, 

así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 

funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 

apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores como 
el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, afianzar 

los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo 

la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 

medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de nuestra 
cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

3. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 

didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no 

inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, 
deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o 
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo 

curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 

como elemento determinante de la calidad de vida. 
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación 
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán 

   dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán          
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos    
y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias 

de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en 

la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la 

música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 

construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 

competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 

alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y 
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando 

habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

4. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 

como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.» 
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 
cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos 

tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas 

de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 

CONCRECIÓN ANUAL 

Matemáticas - 2º de E.S.O. Compensatoria. 
 
 
Alumnos de sectores sociales desfavorecidos, de minorías étnicas o culturales y extranjeros que presentan: 

 Desfase curricular significativo. 

 Dificultades de adaptación escolar. 

 Necesidades de apoyo derivadas de su incorporación tardía al sistema 
educativo. 

 Necesidades de apoyo derivadas de una escolarización irregular. 

 Necesidades de apoyo, en el caso del alumnado inmigrante y              refugiado, 
derivadas del desconocimiento del español. 

            Desventaja socioeducativa por su pertenencia a minorías étnicas y/o culturales, por factores sociales,      
económicos y/o geográficos. 

 

        El número de alumnos de 2º de compensatoria en el curso 2023-24 es de 4. 
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1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial se lleva a cabo al comienzo del curso escolar. Sus objetivos son: 

-Por una parte, el conocer el grupo de alumnos y alumnas al que se dirige la programación didáctica de la 

asignatura y adecuar ésta al conjunto de las particularidades del grupo. 

-Determinar si la selección que se ha hecho de alumnos y alumnas para la optativa de Refuerzo es la adecuada o, 

si por el contrario conviene realizar algún cambio. 

-Detectar alumnos y alumnas que tengan un desfase curricular en cualquier número de años. 

A partir de la información obtenida en la evaluación inicial se ponen en marcha las medidas de atención a la 

diversidad, medidas con carácter individual u otras de carácter más general. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Las actividades educativas en el ESO favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para 
trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención 

a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género. 

Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se 

desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente 

en público. 
En la organización de los estudios de ESO se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad 

específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las 
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 

planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 

alumnado y el logro de los objetivos planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una 

perspectiva transversal. Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no 
es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones. 

Como estrategias metodológicas cabe destacar: 

-Plantear situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos cognitivos: 
analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

-Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 

-Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, destrezas o 

actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a contextos 

distintos del escolar. 

-Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de 

las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes, organizar y 

planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar los 
resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 

-Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento adquirido 

formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de las mismas. 

-Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así como diversificar los materiales 

y los recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

-Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que enriquecen el aprendizaje 

y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la 
heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender no solo del profesorado, sino también de 

quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de 

interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

 

4. Materiales y recursos: 

Es importante señalar que este curso se seguirá haciendo mayor hincapié en la integración de las tecnologías y 

comunicación como recursos didácticos. 

- Plataforma iseneca y Moodle del Centro. 

- Blogs y páginas de actividades. 

-Apoyo en recursos de internet. 
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- Pizarra y Pizarra Digital. 

-Materiales manipulables: cartas, cromos, fichas, monedas, juegos de dominó, etc. 

- Recortes de prensa en los que aparezcan números negativos (temperaturas máximas y 

mínimas en una región, clasificaciones deportivas, cotizaciones de bolsa) y gráficas; 

recibos y facturas. 

- Instrumentos de medida: cinta métrica, jarras graduadas. 

- Instrumentos de dibujo: regla, escuadra, cartabón, compás y transportador de ángulos. 

- Calculadora científica (se recomienda a partir de 2º de la ESO). 

- Recursos didácticos relacionados con el Proyecto Tecnológico de Centro. 

- Figuras geométricas, Tangram. 

- Juegos para fomentar la rapidez mental del alumno. 

- Mapas topográficos u otras representaciones a escala. 

- Distintas páginas web de contenidos matemáticos, entre las que destacan las del INTEF, en particular los 

proyectos Descartes y Cidead. 

- Películas de divulgación científico matemático. 

- Libro de texto. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: 

-Pruebas escritas 

-Actividades en cuaderno del alumno. 

-Proyectos o tareas 

-Trabajos de investigación. 

-Rúbricas. 

-Observación del interés y trabajo en aula. 

En cuanto a los criterios de calificación, éstos estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por 

tanto, de las competencias específicas. Cada una de las 10 competencias específicas tendrá el mismo peso (valor). 
Nos encontramos con 10 de éstas competencias según el currículum, cada una de ellas deberá tener un peso del 

10% y será proporcional, de igual modo, para cada uno de los criterios de evaluación que se asocie a cada una de 

ellas. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

Actividades Complementarias: 

1º Trimestre 

-Participación en actividades contenidas en el Plan de Igualdad. 
2º Trimestre 

-Participación en la Semana de Orientación Vocacional y Profesional. 

-Participación en el programa de INNICIA V.KENT. 

3º Trimestre 

-Participación en el programa de INNICIA V.KENT. 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

- Tutoría entre iguales. 

7.2. Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 
 
-     Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

 
9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia plurilingüe. 
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Descriptores operativos: 

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre 

distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 

lingüístico individual. 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 

permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia y promover la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y comprobando 

las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 

realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 

mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 

responsabilidad de su aprendizaje. 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 

soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 

facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados 

a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, 

diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje 

matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 

seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 

sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 

búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento 

y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 

la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés), e identifica conductas 

contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona 

sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, 

empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 
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en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la 

adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 

comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento 

a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa 

y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 

información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 

relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 

activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 

integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 

relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus propios 

gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la 

experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 

usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando las 

posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para 

plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 

problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 

previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 

proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 

relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad 

intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 

iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 

adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse 

de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir 

una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías 
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 

la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 
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CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 

soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 

llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 

tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente 

de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 

distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima 

y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando 

empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 

históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 

los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 

dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con 
la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico 

que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, 

la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 

análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 

con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 
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10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

MAT.2.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles 

soluciones. 

MAT.2.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las 

respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión 

global. 

MAT.2.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el 

valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento. 

MAT.2.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz. 

MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos 

y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 

MAT.2.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno, 

susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 

aplicarlos en situaciones diversas. 

MAT.2.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados 

matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos. 

MAT.2.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando 

lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia 

a las ideas matemáticas. 

MAT.2.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las 

matemáticas. 

MAT.2.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, 

participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir una 
identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear 
relaciones saludables. 
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11. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: MAT.2.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios 
de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 
maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.1.1.Interpretar problemas matemáticos de la vida cotidiana, organizando los datos dados, estableciendo 

las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas. 

MAT.2.1.2.Aplicar, en problemas de la vida cotidiana, herramientas y estrategias apropiadas, como pueden ser la 

descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo y error o la búsqueda de patrones, 

que contribuyan a la resolución de problemas en situaciones diversas. 

MAT.2.1.3.Obtener las soluciones matemáticas en problemas de la vida cotidiana, activando los conocimientos 

necesarios, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias, interpretando los resultados y aceptando el error 

como parte del proceso. 
 

Competencia específica: MAT.2.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de 
vista matemático y su repercusión global. 
Criterios de evaluación: 

MAT.2.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento matemático la corrección de las soluciones de un problema, 

usando herramientas digitales como calculadoras, hojas de cálculo o programas específicos. 

MAT.2.2.2.Comprobar, mediante la lectura comprensiva, la validez de las soluciones obtenidas en un problema, 

comprobando su coherencia en el contexto planteado y evaluando el alcance y repercusión de estas soluciones 

desde diferentes perspectivas: igualdad de género, sostenibilidad, consumo responsable, equidad o no 

discriminación. 
 

Competencia específica: MAT.2.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de 
forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo 
conocimiento. 
Criterios de evaluación: 

MAT.2.3.1.Formular y comprobar conjeturas sencillas en situaciones del mundo real de forma guiada, trabajando 

de forma individual o colectiva la utilización del razonamiento inductivo y deductivo para formular argumentos 

matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones, y examinando su validez. 

MAT.2.3.2.Plantear, en términos matemáticos, variantes de un problema dado, en contextos cercanos de la vida 

cotidiana, modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema, consolidando así los conceptos 

matemáticos. 

MAT.2.3.3.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, calculadoras o software matemáticos como entornos 

de geometría dinámica; paquetes estadísticos o programas de análisis numérico en la investigación y 

comprobación de conjeturas o problemas. 
 

Competencia específica: MAT.2.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando 
datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando 
algoritmos para modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.4.1.Reconocer patrones en la resolución de problemas complejos, organizar datos y descomponer un 

problema en partes más simples, facilitando su interpretación computacional y relacionando los aspectos básicos 

de la informática con las necesidades del alumnado. 

MAT.2.4.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos de forma eficaz, 

interpretando y modificando algoritmos, creando modelos de situaciones cotidianas. 
 

Competencia específica: MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.5.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas de los bloques 

de saberes y de los distintos niveles formando un todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre 

ideas matemáticas en la resolución de problemas de la vida cotidiana. 

MAT.2.5.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos y entender cómo unas ideas se 

construyen sobre otras, aplicando conocimientos y experiencias previas y enlazándolas con las nuevas ideas. 
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Competencia específica: MAT.2.6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones 
reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.6.1.Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar y social) susceptibles de ser 

formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el 

mundo real y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, 

medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando procedimientos sencillos en la resolución de problemas en 

situaciones diversas. 

MAT.2.6.2.Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con la vida 

real y aplicarlas mediante el uso de procedimientos sencillos en la resolución de problemas en situaciones de la 
vida cotidiana. 

MAT.2.6.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar y social), la aportación de las matemáticas al 

progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual, 

identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra comunidad. 
 

Competencia específica: MAT.2.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 
Criterios de evaluación: 

MAT.2.7.1.Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos usando herramientas 

digitales y formas de representación adecuadas para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos, 
interpretando y resolviendo problemas de la vida real de relativa complejidad y valorando su utilidad para 
compartir información. 

MAT.2.7.2.Elaborar, en el contexto del problema, representaciones matemáticas utilizando herramientas de 

interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas que ayuden en la búsqueda de estrategias 

de resolución de una situación problematizada. 
 

Competencia específica: MAT.2.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática 
apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas matemáticas. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos, utilizando el lenguaje matemático apropiado, empleando 

diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y justificar razonamientos, 

procedimientos y conclusiones. 

MAT.2.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en los ámbitos personal, social y educativo, 

expresando y comunicando mensajes con contenido matemático y utilizando terminología matemática adecuada 

de forma clara, precisa, rigurosa y veraz. 
 

Competencia específica: MAT.2.9.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.9.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, 

generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos matemáticos y cambios, desarrollando, 

de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo 
fuentes de estrés. 

MAT.2.9.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los 

errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes 

situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 
 

Competencia específica: MAT.2.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos 
heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, 
para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables. 
Criterios de evaluación: 

MAT.2.10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, desarrollando destrezas: de comunicación efectiva, de 

planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades y de pensamiento crítico y 
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creativo, tomando decisiones y realizando juicios informados. 

MAT.2.10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo la 

inclusión, la escucha activa, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva, asumiendo el rol 

asignado, analizando los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones 

individuales y responsabilizándo se de la propia contribución al equipo. 
 

12. Sáberes básicos: 
 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo. 

1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana. 

2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana. 

2. Cantidad. 

1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la calculadora. 

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana. 

4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica. 

5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales. 

3. Sentido de las operaciones. 

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales. 

2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextualizadas. 

3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la 
raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas. 

4. Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones decimales. 

5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con 
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de 
cálculo. 

4. Relaciones. 

1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas: estrategias y herramientas. 

2. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema. 

5. Razonamiento proporcional. 

1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas. 

2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas. 

3. Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la resolución de problemas 
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de divisas, velocidad y 
tiempo, etc.). 

6. Educación financiera. 

1. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las 
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos. 

 

B. Sentido de la medida. 

1. Magnitud. 

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigación y relación entre los mismos. 

2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida. 

2. Medición. 

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación. 

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas. 

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos. 

3. Estimación y relaciones. 

1. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida. 
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C. Sentido espacial. 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 

1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o 
características. 

2. Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la proporción cordobesa en figuras 
planas y tridimensionales: identificación y aplicación. 

3. Construcción de figuras geométricas con herramientas manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada¿). 

2. Localización y sistemas de representación. Relaciones espaciales. 

1. Localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas de representación para examinar las 
propiedades de las figuras geométricas. 

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica 

1. Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas. 

2. Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, vida diaria...). 
 

D. Sentido algebraico. 

1. Patrones, pautas y regularidades. 

1. Observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos. 

2. Modelo matemático. 

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 

2. Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemático. 

3. Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas. 

1. Variable:comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas. 

4. Igualdad y desigualdad. 

1. Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante 
álgebra simbólica. 

2. Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 

3. Estrategias de búsqueda de las soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de 
la vida cotidiana. 

4. Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología. 

5. Relaciones y funciones. 

1. Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan. 

2. Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas 
o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 

3. Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones 
simbólicas. 

6. Pensamiento computacional. 

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones. 

2. Estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos. 

3. Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados programas y otras herramientas. 
 

F. Sentido socioafectivo. 

1. Creencias, actitudes y emociones. 

1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación. 

2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas. 

3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje. 

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento matemático. 

2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos. 
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3. Inclusión, respeto y diversidad. 

1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

2. La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva 
de género. 

3. Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos históricos y en particular del andalusí, 
al desarrollo de las matemáticas. 
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o cor
más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y val
desarrollo personal, social y laboral.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la bús
de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digi

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo em
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coeva
para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica pr
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, f
la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que
de su aprendizaje.
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Descriptores operativos

Descripción

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creat
en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de co
para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, mé
matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crític
el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.

Competencias específicas:

MAT.2.1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y for

Número total de registros: 9

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.1.1.Interpretar problemas matemáticos
de la vida cotidiana, organizando los datos
dados, estableciendo las relaciones entre
ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

MAT.2.A.2.1.
Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y
el uso de la calculadora.

MAT.2.A.2.3.
Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de cantidades en
contextos de la vida cotidiana.
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Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.1.2.Aplicar, en problemas de la vida
cotidiana, herramientas y estrategias apropiadas,
como pueden ser la descomposición en problemas
más sencillos, el tanteo, la estimación,
el ensayo y error o la búsqueda de patrones,
que contribuyan a la resolución de problemas
en situaciones diversas.

MAT.2.A.3.1.
Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

MAT.2.B.1.2.
Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que im

MAT.2.B.2.1.
Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción,
interpretación y aplicación.

MAT.2.D.4.2.
Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en rela
y cuadráticas.

MAT.2.1.3.Obtener las soluciones matemáticas
en problemas de la vida cotidiana, activando
los conocimientos necesarios, utilizando
las herramientas tecnológicas necesarias,
interpretando los resultados y aceptando
el error como parte del proceso.

MAT.2.A.2.2.
Realización de estimaciones con la precisión requerida.

MAT.2.A.3.4.
Efecto de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones y expresiones d

MAT.2.F.1.3.
Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y 
del error en oportunidad de aprendizaje.
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar
personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y
por ciertos estereotipos y prejuicios.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqued
de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e inter
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo empren
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, recono
y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusione

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica proces
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, favor
la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cad
de su aprendizaje.

Competencias específicas:

Descriptores operativos

Descripción
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MAT.2.2.Analizar las soluciones de un problema usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para veri�c

Número total de registros: 6

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.2.1.Comprobar, mediante el razonamiento
matemático la corrección de las soluciones
de un problema, usando herramientas digitales
como calculadoras, hojas de cálculo o programas
específicos.

MAT.2.A.3.5.
Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación):
cálculos de manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales 
de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo.

MAT.2.D.4.4.
Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología.

MAT.2.D.5.3.
Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso
de diferentes representaciones simbólicas.

MAT.2.2.2.Comprobar, mediante la lectura
comprensiva, la validez de las soluciones
obtenidas en un problema, comprobando su
coherencia en el contexto planteado y evaluando
el alcance y repercusión de estas soluciones
desde diferentes perspectivas: igualdad
de género, sostenibilidad, consumo responsable,
equidad o no discriminación.

MAT.2.A.6.1.
Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relacion
y precio, y a las relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

MAT.2.B.3.1.
Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situ
de medida.

MAT.2.F.3.2.
La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimien
humano desde una perspectiva de género.

Descriptores operativos

Descripción
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Descriptores operativos

Descripción
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecua
personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, ta
de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su val
y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqued
de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le 
concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarro
poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e inter
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo empren
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica proces
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

Descriptores operativos

Descripción
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Descriptores operativos

Descripción

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, favor
la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cad
de su aprendizaje.

Competencias específicas:

MAT.2.3.Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la a

Número total de registros: 6

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.3.1.Formular y comprobar conjeturas
sencillas en situaciones del mundo real
de forma guiada, trabajando de forma individual
o colectiva la utilización del razonamiento
inductivo y deductivo para formular argumentos
matemáticos, analizando patrones, propiedades
y relaciones, y examinando su validez.

MAT.2.A.3.3.
Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y divisió
elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificac
y resolución de problemas.

MAT.2.B.1.1.
Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, investigac
y relación entre los mismos.

MAT.2.D.4.3.
Estrategias de búsqueda de las soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y ecuacion
en situaciones de la vida cotidiana.

Descriptores operativos

Descripción
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Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.3.2.Plantear, en términos matemáticos,
variantes de un problema dado, en contextos
cercanos de la vida cotidiana, modificando
alguno de sus datos o alguna condición del
problema, consolidando así los conceptos
matemáticos.

MAT.2.D.5.2.
Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes
modos de representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y sus propiedades

MAT.2.D.6.1.
Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situacion

MAT.2.3.3.Emplear herramientas tecnológicas
adecuadas, calculadoras o software matemáticos
como entornos de geometría dinámica; paquetes
estadísticos o programas de análisis numérico
en la investigación y comprobación de conjeturas
o problemas.

MAT.2.C.1.3.
Construcción de figuras geométricas con herramientas manipulativas y digitales (progra
geometría dinámica, realidad aumentada…).

Descriptores operativos

Descripción
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqued
de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada 
compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de 
realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le 
concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarro
poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e inter
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo empren
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica proces
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, favor
la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cad
de su aprendizaje.

Descriptores operativos

Descripción
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Descriptores operativos

Descripción

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e 
en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflict
para avanzar hacia un futuro sostenible.

Competencias específicas:

MAT.2.4.Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, inte

Número total de registros: 6

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.4.1.Reconocer patrones en la resolución
de problemas complejos, organizar datos
y descomponer un problema en partes más
simples, facilitando su interpretación computacional
y relacionando los aspectos básicos de la
informática con las necesidades del alumnado.

MAT.2.A.1.1.
Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

MAT.2.D.6.2.
Estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos.

MAT.2.D.6.3.
Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados programas y

Descriptores operativos

Descripción
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Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.4.2.Modelizar situaciones de la vida
cotidiana y resolver problemas sencillos
de forma eficaz, interpretando y modificando
algoritmos, creando modelos de situaciones
cotidianas.

MAT.2.C.3.1.
Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución
de problemas.

MAT.2.D.1.1.
Observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos.

MAT.2.D.2.1.
Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemátic
algebraico.

Descriptores operativos

Descripción
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la impo
valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqued
de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada 
compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de 
realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica proces
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e 
en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflict
para avanzar hacia un futuro sostenible.

Competencias específicas:

MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para des

Número total de registros: 6
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Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.5.1.Reconocer y usar las relaciones
entre los conocimientos y experiencias matemáticas
de los bloques de saberes y de los distintos
niveles formando un todo coherente, reconociendo
y utilizando las conexiones entre ideas
matemáticas en la resolución de problemas
de la vida cotidiana.

MAT.2.A.3.2.
Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones contextu

MAT.2.C.1.1.
Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación
en función de sus propiedades o características.

MAT.2.C.1.2.
Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y l
proporción cordobesa en figuras planas y tridimensionales: identificación y aplicació

MAT.2.C.2.1.
Localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas de re
para examinar las propiedades de las figuras geométricas.

MAT.2.5.2.Realizar conexiones entre diferentes
procesos matemáticos y entender cómo unas
ideas se construyen sobre otras, aplicando
conocimientos y experiencias previas y enlazándolas
con las nuevas ideas.

MAT.2.A.2.5.
Interpretación del significado de las variaciones porcentuales.

MAT.2.A.4.1.
Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver
problemas: estrategias y herramientas.
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del análisis de los principales pro
y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y
de Desarrollo Sostenible.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando conciencia de la impo
valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada 
compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de 
realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le 
concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarro
poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los elementos eco
elementales y aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en e
resolver problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

Descriptores operativos

Descripción
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Descriptores operativos

Descripción

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e inter
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo empren
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y aplica proces
de resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, favor
la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cad
de su aprendizaje.

Competencias específicas:

MAT.2.6.Identi�car las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en té

Número total de registros: 8

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.6.1.Reconocer situaciones en diferentes
contextos (personal, escolar y social) susceptibles
de ser formuladas y resueltas mediante herramientas
y estrategias matemáticas, estableciendo
conexiones entre el mundo real y las matemáticas
y usando los procesos inherentes a la investigación
científica y matemática: inferir, medir,
comunicar, clasificar y predecir, aplicando
procedimientos sencillos en la resolución
de problemas en situaciones diversas.

MAT.2.A.1.2.
Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana.

MAT.2.A.5.1.
Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

MAT.2.A.5.2.
Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

Descriptores operativos

Descripción
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Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.6.2.Analizar conexiones coherentes
entre ideas y conceptos matemáticos con
otras materias y con la vida real y aplicarlas
mediante el uso de procedimientos sencillos
en la resolución de problemas en situaciones
de la vida cotidiana.

MAT.2.C.3.2.
Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, 
diaria...).

MAT.2.D.2.2.
Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemá

MAT.2.D.4.1.
Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticam
relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.

MAT.2.6.3.Reconocer en diferentes contextos
(personal, escolar y social), la aportación
de las matemáticas al progreso de la humanidad
y su contribución a la superación de los
retos que demanda la sociedad actual, identificando
algunas aportaciones hechas desde nuestra
comunidad.

MAT.2.F.3.2.
La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocim
humano desde una perspectiva de género.

MAT.2.F.3.3.
Reconocimiento de la contribución de la cultura andaluza, en los diferentes periodos
y en particular del andalusí, al desarrollo de las matemáticas.

Descriptores operativos

Descripción
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corpora
más adecuadas a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valoran
desarrollo personal, social y laboral.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y relevante, reflexiona sobre su val
y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqued
de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones digitales que le 
concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarro
poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e inter
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo empren
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

Descriptores operativos

Descripción



24/10/23, 11:04 :: SENECA.CED.JUNTA DE ANDALUCÍA ::

https://seneca.juntadeandalucia.es/seneca/nav/44zQaRSCBYSeqjGT_Z0iMiJYW4YVyDi7CQ 2/3

Descriptores operativos

Descripción

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e 
en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflict
para avanzar hacia un futuro sostenible.

Competencias específicas:

MAT.2.7.Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes

Número total de registros: 4

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.7.1.Representar conceptos, procedimientos,
información y resultados matemáticos usando
herramientas digitales y formas de representación
adecuadas para visualizar ideas y estructurar
procesos matemáticos, interpretando y resolviendo
problemas de la vida real de relativa complejidad
y valorando su utilidad para compartir información.

MAT.2.A.2.4.
Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales, in
la recta numérica.

MAT.2.B.2.3.
Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitud
o las medidas de los ángulos.

MAT.2.7.2.Elaborar, en el contexto del problema,
representaciones matemáticas utilizando
herramientas de interpretación y modelización
como expresiones simbólicas o gráficas que
ayuden en la búsqueda de estrategias de
resolución de una situación problematizada.

MAT.2.A.5.3.
Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y desarrollo de méto
la resolución de problemas (aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subida
cambios de divisas, velocidad y tiempo, etc.).

MAT.2.B.2.2.
Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución d
de áreas.

Descriptores operativos

Descripción
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Descriptores operativos

Descripción
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en la expresi
cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación c

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecua
personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, ta
de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la integra y transforma en co
de manera creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar lo
y adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e iniciándose en la búsqued
de tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse de manera adecuada 
compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de 
realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e inter
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo empren
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

Descriptores operativos

Descripción
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Descriptores operativos

Descripción

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas breves, sen
manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad más cercana, favor
la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cad
de su aprendizaje.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a experimentos, método
matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la c
el lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.

Competencias específicas:

MAT.2.8.Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o g

Número total de registros: 3

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.8.1.Comunicar ideas, conceptos y procesos,
utilizando el lenguaje matemático apropiado,
empleando diferentes medios, incluidos los
digitales, oralmente y por escrito, al describir,
explicar y justificar razonamientos, procedimientos
y conclusiones.

MAT.2.D.3.1.
Variable:comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.

MAT.2.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje
matemático presente en los ámbitos personal,
social y educativo, expresando y comunicando
mensajes con contenido matemático y utilizando
terminología matemática adecuada de forma
clara, precisa, rigurosa y veraz.

MAT.2.A.4.2.
Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o

Descriptores operativos

Descripción
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Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.A.5.1.
Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

Descriptores operativos

Descripción
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Año académico:

2023-2024
Curso:

2º de E.S.O.
Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los elementos eco
elementales y aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en e
resolver problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas previamente planificadas e inter
de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo empren
en cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y mot
para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a su

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, recono
y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusione

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y coevaluac
para mejorar el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos, identificando 
desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida
y conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

Competencias específicas:

Descriptores operativos

Descripción
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MAT.2.9.Desarrollar destrezas personales, identi�cando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error

Número total de registros: 3

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.9.1.Gestionar las emociones propias
y desarrollar el autoconcepto matemático
como herramienta, generando expectativas
positivas ante el tratamiento y la gestión
de retos matemáticos y cambios, desarrollando,
de manera progresiva, el pensamiento crítico
y creativo, adaptándose ante la incertidumbre
y reconociendo fuentes de estrés.

MAT.2.F.1.1.
Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Aut
y autorregulación.

MAT.2.9.2.Mostrar una actitud positiva y
perseverante, aceptando la crítica razonada,
tomando conciencia de los errores cometidos
y reflexionando sobre su propio esfuerzo
y dedicación personal al hacer frente a
las diferentes situaciones de aprendizaje
de las matemáticas.

MAT.2.F.1.2.
Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el
de las matemáticas.

MAT.2.F.1.3.
Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y tra
del error en oportunidad de aprendizaje.

Descriptores operativos

Descripción
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2023-2024
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Materia:

Matemáticas (Obligatorias generales)

Descriptores operativos

Descripción

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de convivencia de la Unión Europ
y los derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperaci
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la igualdad de género, el respeto por l
social y el logro de un desarrollo sostenible.

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar
personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y
por ciertos estereotipos y prejuicios.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de de
personas, identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer 
de los diferentes sistemas de comunicación.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir su de
su importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y mot
para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a su

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su importancia en e
tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de obj

Descriptores operativos

Descripción
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Descriptores operativos

Descripción

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de manera creativa e 
en equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflict
para avanzar hacia un futuro sostenible.

Competencias específicas:

MAT.2.10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y re�ex

Número total de registros: 4

Criterios de evaluación Saberes básicos

Descripción Descripción

MAT.2.10.1. Colaborar activamente y construir
relaciones saludables en el trabajo de las
matemáticas en equipos heterogéneos, respetando
diferentes opiniones, desarrollando destrezas:
de comunicación efectiva, de planificación,
de indagación, de motivación y confianza
en sus propias posibilidades y de pensamiento
crítico y creativo, tomando decisiones y
realizando juicios informados.

MAT.2.F.2.1.
Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir
matemático.

MAT.2.F.2.2.
Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

MAT.2.10.2. Participar en el reparto de
tareas que deban desarrollarse en equipo,
aportando valor, favoreciendo la inclusión,
la escucha activa, participando de forma
respetuosa, dialogante y constructiva, asumiendo
el rol asignado, analizando los estereotipos
e ideas preconcebidas sobre las matemáticas
asociadas a cuestiones individuales y responsabilizándo
se de la propia contribución al equipo.

MAT.2.F.2.1.
Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir
matemático.

MAT.2.F.3.1.
Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la socie

Descriptores operativos

Descripción
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Descripción
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